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TRABAJO Y CALOR

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

PREVENCIÓN DE RIESCOS LABORALES

Personas con mayor riesgo 
Es muy importante la aclimatación.

El personal no aclimatado puede sufrir 
daños en condiciones de trabajo que no son 
perjudiciales para el personal que está acos-
tumbrado a hacerlo en esas condiciones.

Para aclimatarnos al calor necesitamos en-
tre 7 y 14 días, el primer día solo se trabaja 
media jornada en condiciones calurosas 
y se va aumentando progresivamente el 
tiempo hasta una jornada completa. 

La aclimatación se pierde cuando se deja 
de trabajar en esas condiciones 1 o 2 sema-
nas y hay que recuperarla de nuevo.

TRABAJO
Y CALOR

El riesgo es elevado cuando se combinan varios de estos factores como 
puede ser un trabajo con esfuerzo físico importante, al aire libre, en el 
verano y con el uso de EPI.

Puede afectar a nuestra respuesta:
· El consumo de determinados 
medicamentos.

· Padecer enfermedades cardiovasculares o 
respiratorias, diabetes.

· Tener sobrepeso.
· Consumir sustancias como el alcohol o la 
cafeína.

· La edad…

Las embarazadas no deben trabajar en 
ambientes muy calurosos.

¿En qué trabajos puede 
haber riesgo por calor?

· Fundiciones. 
· Panaderías.
· Fábricas de ladrillos 

y cerámica.
· Salas de calderas y 

cocinas.
· Presencia de 

reactores químicos.
· Centrales 

eléctricas… 

ACTIVIDADES
CON CALOR
RADIANTE

· Conserveras.
· Lavanderías.
· Piscinas cubiertas, 

balnearios…

HUMEDAD
RELATIVA
MUY ELEVADA

· Construción.
· Agricultura.
· Ganadería.
· Silvicultura.
· Jardinería…

TRABAJOS EN EL 
EXTERIOR
(o en espacios  muy 
afectados por las 
altas temperaturas 
alcanzadas en el 
verano).

· La actividad física 
es intensa.

· Se utiliza ropa de 
trabajo o equipos 
de protección 
individual (EPI) 
que impiden la 
transpiración y 
pérdida de calor 
corporal.

CONDICIONES 
AMBIENTALES NO 
EXTREMAS PERO

INSTITUTO DE SEGURIDADE E SAÚDE LABORAL DE GALICIA
issga.xunta.gal



Necesitamos mantener nuestra tem-
peratura corporal  alrededor de los 
37°C para funcionar con normalidad.

Si nuestro cuerpo acumula calor se 
ponen en funcionamiento los meca-
nismos fisiológicos de pérdida de ca-
lor (fundamentalmente sudoración y  
vasodilatación periférica) para bajar 
su temperatura.

Si pese a todo, la temperatura central 
del cuerpo supera los 38°C, se pueden 
producir distintos daños a la salud, 
más graves cuanto mayor sea el calor 
acumulado, cuando se superan los 
39°C comienza el riesgo de golpe de 
calor.

EL EMPRESARIO DEBE:

• Identificar / valorar este riesgo
  Existen metodologías para hacerlo.

• Aplicar medidas preventivas

· Informar y entrenar al personal trabajador 
para que identifique los primeros síntomas 
de sobrecarga por calor y para que dé los 
primeros auxilios si fuese necesario.

· Informar sobre la importancia de la acli-
matación y vigilar que se haga correcta-
mente.

· Habilitar lugares frescos para los descan-
sos necesarios.

· Proporcionar agua fresca cerca del trabajo  
y educar al personal para que la beba con 
frecuencia.

· Modificar procesos de trabajo para elimi-
nar o reducir la emisión de calor y hume-
dad y el esfuerzo físico.

· Favorecer la ventilación natural en los in-
teriores, usar ventiladores o instalar sis-
temas de climatización.

· Fijar pausas o bien permitir las pausas que 
necesite el personal.

· Las tareas de más esfuerzo físico se harán 
en las horas de menos calor.

· Intercalar tareas de más riesgo con otras 
de riesgo menor.

· Las tareas con ropa o EPI no transpirables 
se harán en las horas de menos calor.

· Seguir las indicaciones del servicio de vi-
gilancia de la salud para el personal espe-
cialmente sensible al calor.

Será además importante:

· Verificar las previsiones meteorológicas 
con frecuencia e informar al personal 
trabajador.
¡Ojo!, en trabajos de exigencia física mode-
rada el riesgo puede ser ya importante con 
una humedad relativa de un 30 % y 33ºC.

· Planificar para las horas de menos calor:
- Tareas de más esfuerzo o que requie-

ran uso de ropa o EPI que impidan la 
transpiración.

- Trabajos especialmente peligrosos.
- El trabajo en solitario.

Debes avisar o hacer que avisen al perso-
nal de primeros auxilios de la empresa y 
llamar al servicio de emergencia 112.

NUNCA SE DEBEN DESATENDER LOS SÍNTOMAS DE 
SOBRECARGA POR CALOR Y GOLPE DE CALOR

LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEBEN:

· Informar a su superior si no están aclima-
tadas al calor.

· Hacer las pausas correctamente y descan-
sar cuando aparezcan los primeros sínto-
mas de sobrecarga por calor.

· Hacer descansar a la persona que comien-
za con los primeros síntomas de sobrecar-
ga por calor.

· Prestar los primeros auxilios a un compa-
ñero si fuese necesario.

· Beber agua frecuentemente aunque no 
se tenga sed.

· Avisar de cualquier anomalía que pueda 
aumentar el riesgo: por ejemplo un dis-
pensador de agua sin servicio.

· No tomar bebidas alcohólicas ni café, té 
o cola o las muy azucaradas.

· Comer frutas y verduras y evitar comi-
das abundantes.

· En la medida que dependa de ellas uti-
lizar ropa de tejidos naturales, ligera, 
holgada y de colores claros y proteger 
la cabeza del sol con un sombrero.

Además debes:
· Llevar cuanto antes a la persona afectada a 
la sombra, al lugar más fresco accesible.

· Enfriarle el cuerpo: aflojar o sacarle la ropa y 
enfriar con agua fresca, duchas de agua fría 
(no a menos de 15°C) o con toallas húmedas 
cambiándolas continuamente y abanicar o 
usar ventiladores al mismo tiempo.

· Si está consciente dale de beber agua fresca 
en pequeños sorbos.

· Si está inconsciente debes tumbar a la perso-
na en la posición lateral de seguridad y vigi-
larla mientras no llega la ayuda médica.

LOS EFECTOS
DEL CALOR

37º

39º

¿COMO EVITAR
DAÑOS POR EL CALOR?

TRABAJOS AL AIRE 
LIBRE EN EL VERANO

¿Que hacer?
GOLPE DE CALOR

Alteración de las
capacidades de
percepción, de atención 
y de la memoria >> 
mayor riesgo de 
accidentes de trabajo.

Agravamiento de 
enfermedades crónicas.

ATENCIÓN A LOS EFECTOS QUE 
PUEDE PROVOCAR LA SOBRECARGA 

DE CALOR CORPORAL

Agotamiento
por calor 
Náuseas, malestar, 
debilidad y fatiga 
extremas, mareos, cefalea, 
pulso débil y rápido, piel 
fría, pálida y mojada 
por el sudor, que puede 
acabar en golpe de calor.

Golpe de calor
Reducción o cese de la 
sudoración (síntoma 
precoz), cefalea, mareo, 
confusión, taquicardia, 
piel caliente y seca, 
inconsciencia y 
convulsiones.
La temperatura interna 
puede alcanzar los 40,5°C 
y la persona puede morir.

Erupciones 
cutáneas,calambres 
musculares,
desmayo (al estar 
de pie inmóvil en 
sitio caluroso), 
deshidratación (piel 
seca, acartonada, sed, 
taquicardia...)

EL GOLPE DE CALOR ES UNA
EMERGENCIA MÉDICA SE DEBE
LLAMAR INMEDIATAMENTE AL

Ante alguna de estas señales de alerta:

• Fatiga intensa 
repentina.

• Náuseas y vómitos.
• Vértigo o mareos.
• Dolores de cabeza.
• Sudoración excesiva y 
piel fría.

• Sed intensa, o piel 
seca y caliente.

• Confusión.
• Taquicardia.
• Convulsiones.
• Inconsciencia.

· Habilitar zonas de sombra o lugares con 
aire acondicionado para el descanso.

· Tener en cuenta que las olas de calor apa-
recen sin que estemos aclimatados.

· Aumentar las pausas de recuperación.
· Prestar especial atención a una adecuada 
vestimenta.

Si es necesario, cambiar los horarios o 
incluso prohibir el trabajo en las horas 
más desfavorables. 

Cuando se emita una alerta 
meteorológica naranja o roja será 
obligatorio reducir o modificar la jornada 
si las medidas preventivas no son 
suficientes.


